
Expediente: 603/23
Carátula: LEDESMA ENZO MIGUEL C/ CAJA POPULAR DE TUCUMAN A.R.T. S/ ACCIDENTE DE TRABAJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23148866279 - RILLO CABANE, RAFAEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ROBLES, ALEJANDRO JESUS-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - HATEM, JOSE-PERITO CONSULTOR
20266844302 - LEDESMA, ENZO MIGUEL-ACTOR
20320832382 - OVEJERO, JORGE RAUL-PERITO ING. EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL
20266844302 - ACUÑA, LUIS MARIA-POR DERECHO PROPIO
27179477160 - CIRILO, MARIA EUGENIA-POR DERECHO PROPIO
305179995511 - CAJA POPULAR DE TUCUMAN A.R.T., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 603/23

*H105026155449*
H105026155449

.

JUICIO: LEDESMA ENZO MIGUEL c/ CAJA POPULAR DE TUCUMAN A.R.T. s/ ACCIDENTE DE
TRABAJO-Expte. N°603/23-Juzgado del Trabajo VII nom.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 Proveo la presentación digital efectuada por los letrados Acuña y Cirilo el 14/04/2026:

  1. Tengo por alegado en tiempo y forma por la parte actora y por la parte demandada.

  2. PREVIO a todo trámite, acompañen los letrados, su constancia de opción ante ARCA.- DHCM-

603/23.

  

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=CHEBAIA Lucia Herminia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27252116759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/05/2026 - 20:06:48


